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Trípoli 2i de OBubre.

N hijo del Rey de Marruecos que paso por aquí el atío anterior 
peregrinando á la Meca , volvió antes de ayer de su romería, y se apeó 
en una casa de campo del primer Haznadar ( Tesorero del Serrallo ) 
donde se le hacen los mayores obsequios.

Dentro de poco se aguarda de Gonstantinopia á Mahmout Hoya 
que fue en calidad de Embaxador de esta Regencia á la Puerta , y pa
rece trahe de parte del Gran Señor vários regalos para este Baxá. Ase
guran que dicho Ministro pasará inmediatamente á residir con el mismo 
cara&er cerca de una República comerciante de Europa.

Hasta ahora se mantenía nuestro Gobierno en paz con muchas 
Potencias marítimas de la Chrhtiandad ; pero impaciente el Bey de que 
sus cosarios estén ociosos , se inclina á romper con ellas; con cuyo ob
jeto parece está propenso á aceptar también la oferta de un xabe- 
que Uulciñota de 18 cañones que le proponen para emplearlo en su 
servicio. Se esperan otros piratas; y aunque los Cónsules han re
cordado á la Regencia la poca utilidad que sacó en otras ocasiones 
de semejante auxilio , es de temer lleve adelante la idea de aumen
tar el número de cosarios en estos mares , donde ya cruzan tres 
Saletinos ; es á saber un xabeque tripulado con 100 hombres; un 
pingue con 150, una galera con 85. Los de este país se han es
tado encerrados en el Puerto por ios xabeques Napolitanos que 
cruzaban en las inmediaciones haciéndoles la guardia; pero habién
dose por ultimo alexado, lograron ayer hacerse á la vela 4 embar
caciones Tunesinas , que son 3 xabeques de 14 á 46 cañones,- y 
un pingue de 24* Este ultimo fue apresado a los Napolitanos, y 
después se mandó: armar en corso *

Var-
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EVarsoma 27 de Noviembre,
N la fiesta que dio antes de ayer el Embaxador de Rusia en el 

teatro publico en celebridad de los dias de su Soberana se notó cotí 
mucha complacencia que el mayor numero de los convidados iban 
con arreglo á la ley suntuaria de no usar sino panos 6 estofas fa
bricadas en el Reyno ; conducta que si se siguiese generalmente ser
virá de aumentar mucho la riqueza nacional.

Hanse nombrado yá Comisarios para ir á examinar los tributos 
que se pagan á la República en Danzii{ y fihorn, La Tesorería ha 
expedido universales mandando se arreglen las contribuciones sobre 
el mismo pie que en Polonia 3 en codos los distritos que nos han 
restituido , 6 han de restituir la Casa de Austria y el Rey de 
Prusia. La demarcación de limites con esta ultima Potencia está ya 
efe&uada hasta Slupéa, de donde se quitaron inmediatamente las Agui
las Prusianas. = En todos los citados parages se quexan de los exor
bitantes impuestos que oprimen al vecindario ; y de que se le pracisa 
por medios violentos á entrar en el servicio de las armas.

Con aprobación de la República va el Rey á tomar en emprésti
to medio millón de ducados baxo fianza de la Rusia, y con las si
guientes condiciones. 1 . Que cada semestre se pagarán 25® ducados 
además de los intereses hasta la entera extinción de la deuda , que 
se verificará en 10 años. 2«. Que las Economías reales ó haciendas del 
país , esto es Grodno , Brzeso , Robryn, Olita y Szawel quedarán en
tretanto hipotecadas. yx. Que esta hipoteca se extenderá á los 90® du
cados que la República se ha obligado á pagar á S. M. del fondo del 
tesoro.. 4‘. y 5 '. Que la República por su parte se obliga igualmente 
á consentir en que dichos bienes sean responsables á la hipoteca de 
forma que encaso de no verificarse el pago , pueda la Czarina.como 
fiadora ponerse en posesión de ellos , quedando sujetos á la misma 
obligación aun quando (lo que Dios no permita) llegase á faltar an
tes S. M.

La ley de la abolición del tormento dice así:
,,Una constante experiencia ha acreditado quan ineñcáz y quan 

fallido medio es para la averiguación de la verdad el tormento de 
que se suele usar en algunas causas criminales; y al mismo tiempo 
que basta emplear los demás arbitrios que tan sabiamente prescri
ben el Derecho general y el patrio. En consecuencia de ello se prohibe 
á todo Juez bajo las penas establecidas para los delitos de estado que 

„haga uso del tormento para ninguna de sus averiguaciones/*

AStockplmo 26 de Noviembre.
Yer celebró S. M. capítulo de las tres Ordenes de los Serafines,
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la Espada y Estrella polar , en el qual creo vados Grandes-Cruces 
y Caballeros.

Aceptada por el Rey la proposición que le han hecho los Esta
dos Generales de abolir el derecho de aubalne (*) entre las Naciones 
Sueca y O ¡andes a , ha resuelto se nombren Comisarios por ambas 
partes para el arreglo del convenio.

En una sesión de la Academia de Ciencias que ha honrado S. M. 
con su asistencia , dio cuenta el Presidente de haberla regalado una 
sociedad anónima 720 escudos de cobre para dotar un 2° Secretario; 
y la elección para este empleo recayó en Miguél Nicander Profesor 
de Astronomía en UpsaL

La pesca del arenque ha sido abundante y de superior calidad en 
Scania.

De varias embarcaciones así nuestras como Finlandesas que han 
naufragado de resultasde los recios uracanesque reynan ahora, aportó 
á estas inmediaciones una abandonada al ímpetu de las olas con 6 ma
rineros y una señora muy bien vestida; pero todos llegaron muertos, al 
parecer de hambre , sin que hasta ahora haya sido posible saber quie
nes sean , ni alguna otra particularidad sobre el citado buque.

La Reyna se esmera en socorrer á todo género de necesitados, y lo 
acaba de executar con un Oficial anciano que viviendo retirado con su 
familia en una casa de campo próxima á esta Capital, tubo la desgra
cia de que se le incendiase y de perder quanto tenía; <1 quien dicha So
berana ha mandado entregar una suma considerable para remediarse. 
Ansiosa la Nación de imitar tan bello exemplo ha contribuido con co
piosas limosnas al alivio de los vecinos de las Ciudades de Askersimd 
y Gefié , que perecieron incendiadas.

Se ha estrenado la sala principal de la nueva Lonja con el primer 
baile de máscaras, y el producto de las entradas se aplicará al reparo 
y mejoras del mismo edificio.

L Berlín 3 de Diciembre.
A Princesa esposa del Príncipe Ferdínando dió el día t9 del pasa

do felizmente á luz un niño , á quien se pusieron en el bautismo ios 
nombres de Federico Pablo 8cc , skndo sus padrinos el Rey , el Gran 
Duque de Rusia, el Príncipe Enrique de Prusia, el Langrave de Hes* 
se-Cassel, y el Duque de Wurtemberg ; y madrinas la Princesa viuda 
de Prusia, la Duquesa reynante de Brunsmch, la de Wurtemberg y 
la Princesa Amelia de Prusia. El júbilo que causó este suceso anuncia
do al pueblo con repetidas salvas, ha sido de cortísima duración, pues 
apenas vivió tres dias dicho Príncipe. Vte-

(*) Es d tic heredar los bienes del estrangero que muere sin estar naturjüi&adti



EViena 28 de Noviembre,
L aumento de sueldo concedido últimamente á todos los Oficiales 

así Generales como subalternos empleados en el Consejo de Guerra 
asciende á 7 1® fiorines anuales.

Acaban de traerse de Cremnitz y Chemnitz en Hungría dos car
ros cargados de oro y plata para la Casa de la Moneda..

Una plaga de ratones que talaban los campos, ha cesado con las 
fuertes lluvias del Otoño.

De orden de la Emperatriz Reyna se está trabajando un trineo que 
S. M. Imp. quiere regalar al Rey de Suecia, con un tiro de ocho caba^ 
líos que irán ricamente enxaezados.

La cria de gusanos de seda y el cultivo de las moreras prosperan 
mucho en Hungría por la gran protección con que los fomenta el Go
bierno^
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De Cassel escriben se hace allí? una leva para reforzar el Cuerpo dé 
Cazadores Voluntarlos de Hesse, que sirven al sueldo de la Gran Bre
taña ,, ofreciéndoles las mismas ventajas que obtienen aquellos ; con tal 
que sean todos mozos agiles y diestros en tirar..

Parece que la Corte trata de dar una seria providencia á fin de re
primir los graves excesos que , según los últimos avisos de Constanti- 
nofla , cometen los Genizaros en nuestras fronteras.

La mayor parte de la Ciudad de Vienneriscb-Neustadt distante, de 
aquí. 12 leguas, ha sido destruida por un terremoto.

e Londres 6 de Diciembre..
Abiendo el Caballero Hallifax adual Lord Corregidor pasado un 

oficio al Tribunal del Almirantazgo reclamando un barquero compre- 
heudido en la leva de Marina se le negó ; y entablada la apelación en 
el Banco del Rey, perdió también el recurso no obstante la ley de Habeas 
corpus que alegaba á su favor. Con el exemplar de esta decisión prosigue 
la leva con tanta publicidad que cogen á muchos delante dé las mismas 
Casas Consistoriales y de la Bolsa : y quizas para resistirlo en adelante 
acaba el Ayuntamiento de determinar el aumento de su Milicia hasta 1® 
hombres, que deben ser de 5 pies y 6. pulgadas y estar bien, discipli
nados..

Continúan las sesiones, de ambas Cámaras ; pero son muy breves 
y de asuntos poco importantes- contra lo que se esperaba, atendida la 
a ¿fu al situación de Europa, y el contexto del discurso del Rey á la 
abertura. Parece que en la ultima sesión se ha tratado de déxar el' co
mercio de Asia libre á toda la Nación; de. reunir á la Corona las Pro
vincias de Bengala, Bahar, Orixa y demás-territorios del Indos tan 
pertenecientes á la Compañía de Indias Orieíitales ; los quales ddn 
anualmente millón y medio de libras esterlinas de produ¿lb líquido.

El
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El motivo de esta disposición no es que la Compañía se maneje mal;
pues consta que lleva reembolsado al Gobierno un millón 4008 libras 
que la adelantó el año de 7 3 para sostener su crédito ; y que sus cauda
les en la India son tan inmensos, que pagadas todas sus deudas tiene 
hoy día en arcas 4. 577804 rupias, (*) sin contar las ganancias de 
este año ni la grande porción de mercaderías que tiene almacenadas.

Nada se trasluce del contenido de unos pliegos del General cloro e 
que aseguran haber recibido últimamente la Coree: prueba de que 
no trataran aun de ninguna acción de guerra , sino de negociación do 
ajuste. Las frecuentes conferencias de los Ministros hacen creer se tra
ta de arreglar las condiciones para que autorizadas por el Parlamento se 
puedan remitir á los Comisarlos Pweales y las* firme cada Colonia por sí.

La esquadrade observación que se compondrá de un navio de 100 
cañones , dos de 9o rdiez de 74 , dos de óo , y las correspondientes 
fragatas , necesita 1.3® marineros para tripularse.

Los cosarios Americanos que cruzan actualmente los mares , lle
gan á 300 ; y hacen muchas presas Inglesas,

Por cartas de la-Nueva Torch se sabe que el Exército de Mr. Was
hington ocupa un campo de 6 millas de largo y 4 de ancho ; que el 
General Howe ha hecho muchas tentativas infructuosas para désaloxar 
de la altura de Morris■ un destacamento abanzadode los Provinciales, 
cuyo campo está tan fortificado así por la naturaleza como por el ar
te que su ataque sería muy peligroso que dicho Gefe délos insur
gentes había permitido á 11® hombres de sus tropas retirarse á sus ca- 
sas á cuidar de las labores, respecto de qué con los 120 soldados que 
le quedaban podía muy bien defenderse de las tropas Reales.'

Según una lista publicada en la Nueva Jersey el año de 65 , llega
ba entonces la poblauon de las Colonias á dos millones 400© almas; 
entre las quales se contaban 6oo0 útiles para el servicio de las armas.

L Parts 16 de Diciembre.
¿Os propietarios de las minas de carbón de S, Jorge cerca de S ¿tu

rnar' en Anjou han hecho navegable ei rio de La\on desde S. Jorge 
hasta su embocadura en el Loira por Cbalonnes , que serán 1 5 . leguas. 
Yá se vi estabfeciendó la navegación; y dicho canal, conocido por 
el nombre de canal de Monsieur que lo protege, y á cuyo mayorazgo 
pertenece el terreno , será muy útil á los países que riega , y á los mis
mos Asentistas , facilitándoles la salida de su carbón, tan bueno como¡ 
el de Inglaterra según la mas exádta anaiisis.

Ha

(*) Las de plata equivalen ¿"8 reales > y las de ero Á unos jO : 100® ru
pias componen un lado -



Ha salido á luz un nuevo Compendio cronológico de la historia y 
derecho público de Alemania, compuesto por Mr. Pfejfel Jurisconsulto 
del Rey en el Departamento de los negocios estrangeros.

C Madrid 31 de Diciembre„
On motivo de Pasquas concurrieron el dia 26 á Palacio los Con

sejos y Tribunales de la Corte , á quienes admitió el Rey nuestro Se
ñor á besar su Real mano, habiéndoles dispensado igual honor los 
Príncipes nuestros Señores y demás Personas Reales.

Hoy se viste la Corte de Gala en celebridad del feliz cumpleaños 
del Señor Infante D. Antonio^

El Domingo anterior dio el Rey audiencia publica al Eminentísi
mo Sr. Cardenal Valenti Gonzaga Nuncio Apostólico que ha sido en 
esta Corte, y al limo. Sr. D. Nicolás Colonna de Stigliano Arzobispo 
úzSebaste ^ que ha venido á succederle con el mismo caraéter , despi
diéndose el primero de S. M. para restituirse á Roma, y presentando el 
segundo las credenciales que ha traído del Papa. Ambos Señores tubie- 
ron succesivamente audiencias del Principe y Princesa, y demás Per
sonas Reales , acompañándolos á todas el Marqués de Ovieco Introduc
tor de Embaxadores.

E11 el Regimiento de Reales Guardias Españolas ce ha servido el 
Rey conferir Compañía de Fusileros á D. Patricio Ussey : primera Te
nencia de la misma clase al segundo Teniente D, Leandro Carrillo : se
gundas Tenencias de Granaderos á los segundos Tenientes de Fusileros 
D.Jayme Viana , y D. Matías de Samanlsgo : segundas d : Fusileros á 
los Alféreces Conde de Cervellon, y D. Miguel de Arriaga; y ha nom
brado S. M. Alférez de Granaderos á D. Jo achín de Navia, y de Fu
sileros á los Cadetes del mismo Cuerpo D. García Joséph Dávila , D, 
Joseph Fernando Dávila, D. Aurelio Lobera, D. Miguel de Alda- 
soro, y D. Pedro Pagüera*

También ha conferidos. M. Compañía en el Regimiento de Dra
gones de la Rey na al Capitán D. Ramón de Avilé s Teniente del mismo 
Cuerpo ; y grado de Capitán en el del Rey al Teniente D. Manuel
Santistevan.

Habiendo tenido el Rey por conveniente aumentar en su Real 
Cuerpo de Artillería quatro Compañías con la misma fuerza que las de 
los Batallones, baxo el nombre de Artilleros voluntarios, se ha servido 
promover á Teniente Coronel de ellas al Coronel graduado D. Antonio 
Angosto ; y á Capitanes á los Tenientes del propio Cuerpo D. Geró
nimo Leoni . D. Andrés Zerralde , D, Pedro de la Roza y D. Fran
cisco VaJleJo.

Igualmente ha conferido S. M. el Gobierno del Castillo de S. Se
bastian de la Plaza de Cádiz al Teniente Coronel D. Benito de Saave-

dr&
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dra Capitán de Granaderos del Regimiento de Infantería de Lisboa 
con el grado de Coronel; y al propio tiempo ha concedido grado de 
Capitán de Infantería al Capitán de Milicias de Mallorca D. Francisco 
Dameto.

Continuando el Real Seminario de Nobles de esta Corte en mani
festar al público los progresos de sus alumnos, celebró certámenes li
terarios en los días 15,16, 17 y 18 del corriente , habiendo el 10 te
nido el honor de presentar al Rey nuestro Señor el impreso de los cer
támenes , y besar ia mano a S. M. el Brigadier D. Vicente Doz Direc
tor de esta Real Casa, algunos Caballeros Seminaristas, y los Profeso
res , el primero de Matemáticas D. Francisco Subirás , el de Filóse-? 
fia D. Bernardo Danvila , el de Retórica y Poesía D. Manuel Val- 
buena , el de Propiedad de la Lengua Latina D. Juan de Arribas , el 
de Rudimentos y Sintaxis Da Angel Vázquez, y el de Geografía é 
Historia D. Antonia Carbono/.=Fnerón examinados el primer día por 
la mañana de rudimentos y sintaxis los Caballeros ZX Felipe Bena— 
vides , D. Ramón d,e Aguila , D. Fernando. Silva D. Ramón Zol
vide , ZX Juan Finco Ramírez. , D. Ramón■ Postigo, D. Cayetano 
Díaz de Mendoza-, D. Sabino Rodríguez Campomanes-, D. Francis
co , D. Pedro , y ZX Ventura Alvarez de T‘oledo. Por la tarde de 
buena versión y propiedad latina ZXGabriel Manso, D. Jo achín Pa
checo , ZX Lorenzo Soto, D. Joseph Lorien!,, £)., Antonio Gil y Don 
Manuel Acedo. = En el día segundo de Poética y Retorica D. Antonio 
Adan , D. Antonio• Qu adros- , ZX Angel Alebio■, ZX Juan Loftus ,_ 
ZX Francisco Arriaza y D. Pedro Caroc=av¿\ el tercer día por la ma
ñana .del uso de globos, y de historia profana D. Joaehm Pacheco , 
D. Antonio Adan , D. Lorenzo Soto , ZX Antonio Quadros , D. jñ?- 
seph Lorieri, £>¿>12 Angel Alebio y Don Juan Loftus. De Geografía 
Don Joseph Lorieri , Don Juan Loftus Donjoach'n Pacheco, Z)<9?í 
Lorenzo Soto y D. Antonio Adan* De Historia sagrada D. Af¿- 

, D. Francisco Roca , D. Felipe y D. Joachin Lorie- 
ri, D. Remigio Argumosa D. Miguel de Escobe do , ZX Francisco 
Zapata y Don Rafael Joseph Avellano. En la tarde del día tercero , y 
en la mañana del quarto fueron examinados D. Juan iñpomuceno 
Re muy de Geometría y Aritmética ; y D. Juan Antonio Montes de.
Trigonometría teórica y práctica, aplicación del Algebra k la Geome
tría , y Fortificación. En el ultimo certamen , que fue ¡a tarde del 18,. 
sostubo conclusiones de i tica, Derecho Natural y de Gentes , y Po
lítica D. Joseph Solano» ~HL\\ todos estos exercicios acreditaron los ex
presados Caballeros , á juicio del lucido concurso de personas distin
guidas y literatas , su grande aplicación y aprovechamiento.

El



El dia 18 del corriente falleció en esta Coree de edad de 54 años, 
un mes y 13 días el Sr. D. Joseph Nicolás de Vitoria y Landecbo, 
habiendo servido á S. M. por espacio de 2 5 años en los empleos de 
Fiscal y Oidor de la Real Chancillería de Valladolid, Regente de 
Zaragoza y Ministro del Real y Supremo Consejo de Castilla , con 
otras particulares comisiones, acreditando en todos ellos su integri
dad , zelo y amor al Real Servicio.

475

Don Agustín de Pedrayes Maestro de Matemáticas de los Caballe
ros Pages del Rey ha inventado dos especies de barómetros muy sen
sibles. El primero es un barómetro de agua reducido, que tiene la 
misma escala de movimiento que uno de agua de 32 pies de altura r 
esta queda reducida á 5 pies solamente, por haber conseguido suspen
der una columna de mercurio sobre otra de agua. La segunda especie es 
un barómetro cónico, en el qual la columna de mercurio corre la lon
gitud de la varilla ó tubo por la variación de presión en el ayre : su es
cala de movimiento es también muy grande como lo acredita la expe
riencia.

Desde el Jueves z de Enero se venderá donde esta Gazeta h* 
Guia de Forasteros con el Estado Militar de España , encuadernado, 
y en papel, como los compradores lo quieran.

Obras varias posthumas del Sr. D. Juan Solorzano Pere/ra, Contienen una 
Recopilación de diversos tratados , memoriales, papeles eruditos, y algunos 
escritos en causas fiscales, llenos todos de mucha enseñanza y erudición. Se 
venden donde esta Gazeta , y en la Librería de D. Bernardo Alverá carrera de 
S. Gerónimo.

Tomo XXXI de la España Sagrada. Comprende las memorias de los varones 
ilustres Cesaraugustanos , que florecieron en los primeros siglos de la Iglesia „ 
Jas noticias concernientes á las Iglesias Muzárabes, Literatos, y Reyes de Za
ragoza en los quatro siglos de su cautiverio ; y las obras del célebre Obispo 
Tajón hasta hoy no publicadas : su Autor el P. Fr. Manuel Risco del Orden 
de S. Agustín, continuador de las obras del Rmo. P. Mro. Fr. Enrique Florez. 
Se hallará en la Portería de S. Felipe el Real de esta Corte.

Historia del cara&er, costumbres, y talento de las mugeres escrita en Fran
cés por Mr. Toméis, y traducida al Castellano por D. Alonso Ruiz de Pina. Se ven
de en Madrid en casa de Orcél calle de las Carretas : en Barcelona en casa de 
Francisco Ribas plaza de S. Jáyme i y en Valencia en casa de Mallén.

La Guia de litigantes y pretendientes para el año de 1777. Se hallará el 
día i de Enero en la Librería de Escribano calle de Atocha.

En la Imprenta Pe al,de la Gazeta , calle de las Carretas.


